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secuencia, a la Administración demandada, sin mención ex
presa de las coStas del proceso...

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-El DIrector general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerlal J.e la
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983. de Ea
Dirección. General de la Función Público, por la
que se disp.one el cumplimiento dtJ la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso - administrativo interpuesto por doña
Francisca Pallerola Roza•.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980),
esta Dirección General de le. Función Pública, Vicepresiden
cia 2.- de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentenCia dictada con fecha 15 de julio de 1962 por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 13.239, promovido por doña Francisca Pallerola Rozas,
contra la Resolución desestimando su petición de integración
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos, Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Francisca
Pallerola :Rozas contra la Resolución de 3 de febrero de 1981,
desestimando su. petición de integración en el Cuerpo Técnico
de la Administración de la ArSS. debemos declarar y declara
mos este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los
motivos de impugnación empleados. absolviendo. en consecuen
cia. a la Administracion demandada, sin mención expresa de
las costas del pr«;lCeso.-

Lo que comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-E'1 Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.."

27908 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de ,la Función Pública, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada. por la Audiencta Nacional en el recurso
contencioso - administrativo interpuesto por don
Alfonso Batalla Ruiz.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de 'fl'a
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la AdmtIlistración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
faUo de la sentencia dictada con fecha 8 de noviembre de 1982
por la Audiencia. Nacional en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 13.367 promovido por don Alfonso Batalla Ruiz
contra la resolución desestimando su petición de integración
en el Cuerpo Técnico de la AISS. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso Ba
talla Ruiz contra la resolución de 27 de octubre de t9B1, deses
timando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de la
AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajustado a de
recho en cuanto al recurente y los motivos de impugnación
empleados. absdviendo en consecuencia a la Administración
demandada sin mención expresa de las costas del proceso._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-El Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres...

~

27909 flESOLUCION de 28 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de la Función Públtca, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Audiencta Nacional en el recurso
contencioso~admini8trativo ¡nterpuesto por doIW
Dolores Abad Morales. .

flIDOS. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra~
bajo d~ 11 ?e julio de 1978 y Real Decreto de 18 de 'ulio de 1980),

esta DIreCCIón General de la Función Pública, Vicepresidencia

Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio*Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y Se cumpla en sus propios términos (-1
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de junio de 1983
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.311 promovido por doña Dolores Abad Mora
les, sobre integración en el CuerpO Técnico de Administración
de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguie!'-te tenor:

_Fallamos; Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Dolores
Abad Morales contra la resolución de 13 de junio de 1981, de
sestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico
de Administración de la AISS, debemos declarar y declaramos
este acto a1ustado a derecho en cuanto al recurrente y los mo
tivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia
a la Administración demandada sin mención expresa de las
costas del proceso.•

Lo que comunico a VV. 11.
Dios gu8rde a VV. 11.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-EI Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la
AISS, Julián Alvarez Alvarez. •

nmos. Sres.

RESOLUCION de- ~ de septiembre de 1983, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.231, interpuesto
por don Jaime Curto Balogué.

lImos Sres.: Por delegación fOrden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de juito de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), •
esta Dirección General de la Función Públi1;a, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Tnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos t:.1
fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de junio de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~ia
Nacional en el recurso contencio!!o-sdministrativo número 13.2~1

promovido por don Jaime Curto Balagué, contra resoluciÓn
que denegaba la inclusión de aquél en la. relación definitiva
de funcionarios del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de
las Cofradías de Pescadores de la AISS, en cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.,Fallamos: 4 Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por la representación procesal de don- Jai
me Curto Balagué, frente a los actos de 15 de febrero de 1980
y 27 de octubre de 1981, por los que ~e denegaba la inclusión
de aquél en la relación definitiva de funcionarios del Cuerpo
de Auxiliares Administ.rativo~ de las Cofradías de Pescadores
de la ATSS, debemos declarar v declaramos el derecho que le
corresponde a esa inclusión, con reconocimiento de servicios
efectivos desde, 1 de junto de 1973; sin expresa imposición de
costas.- .

Lo que comunico a VV. 11
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de septiembre de 1983,-El Director _general, Vi

cepresidente seVundo de la Comisión lnterministerial de la
AISS, Julián Alvarez Alvarez

lImos. Sres.

27911 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone el cumptimiento de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.058, interpuesto

- por don Marcial Moreno Segutn.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de 'fl'a
bajo de 11 de julio de 11378 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio~Profesionales, ha. tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de noviembre de 1982
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la AudienCIa
Naoional en el recurso contencioso-administrativo. número 13.056
promOVido por don Marcial Moreno Seg'úín, contra la resolu
ción, desestimando su petición de integración en el Cuerpo de
Personal Docente de la AISS, cuyo pronunciamiento es del p,i-
gv.iente tenor: '

_F.allamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Marcial Mo
reno Seguin contra la resolución de desestimación por silen
cio de los de reposición cont.ra la Orden de 30 de septiembre
de 1978, desestimando su petición de integración en el Cuer
po 06}, debemos declarar y declaramos este acto ajustado 8
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ll.EAL DECRETO 213(1';/1983, de 19 en octubre, por
el que se concede la Gran Cruz. de la Orden de
Isabel la Católka al señor Une Eltemann-Jensen.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al s~ñor Uffe
Ellemann-Ji:1nsen, a propuesta del Ministro de Asuntos F:xte
riores y previa deliberacion del Consejo de Mi.....üstros en su
reunión del día 19 de octuore do 1983,

Vengo en concederlE;) la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado e.n Madrid a 19 de octubre de 19B3.

REAL DECRETO 2695/1983. de 19 de octubre, por
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil al señor Mogens Wandel-Petersen.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor
Mogens Wandel-petersen, a propuesta del Mi~istro de. I\sun-.
tos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Mm'.stn$
en su reunión del día 19 de octubre de 1983,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

RESÓLUCION cU 27 eH .eptiembre de 1983. de la
Subsecretaría, p.r la que Be dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo in'er·
p~ato por don: Miguel Muñoz Ferndndez.

Excmos. Sres.: De orden delegada del excelentisimo señor
Ministro se publica para ·general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 8 de mayo de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia. Nacional en el recurso contencioso
administrativo numero 22.428, promOVIdo por don Miguel Muñoz
Feroández, sobre percepción de emolumentos correspondientes
a incentivos, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

2791 6 REAL DECRETO 269611983. de 19 de octubre, por
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito C~yH al señor atto Erling Moeller..

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor atto
Erling MoeIler. a propuesta del Mini~tro de. Asuntos l:.x
ter¡ores y previa deliberación del Conseja de Mmlstros en su
reunión del día 19 de octubre de 1983,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mélito
Civil.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

_Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-M·
ministrativo interpuesto por el demandante, don Miguel Muf¡oz
Fernández, frente a la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por su Abogacía, contra la reSOlución
del Ministeno de Cultun. de 28 de noviembre de 1979 a que la
demanda 8e contrae. debemos declarar y declaramos no ser
conforme a derecho y por consiguiente anulamos los actos ad·
ministrativos al presente impugnados, debiendo la ~dministra

ción demandada reconocer el derecho del hoy recurrente al
percibo tie .. mcentivos- del Cuerpo de Ingenieros de Radiodi
fusión y Televisión, desde el 2 de noviembre de 1978, en la
cuantía que se fije por la Junta de Retribuciones correspon·
diente, debiéndose por dicha Administración adoptar las me
didas corre~pondientes para que ello se lleve a efecto, todo
ello sin hacer expresa declaración de condena en costas, res
pecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

LO' que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de septiembre de 1983.-El Subsecretario, José

Maria Rodríguez Ohver.

Excmos. Sres....

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asunto~ E"ieriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

RESOLUCION (je 27 de reptiembre de 1983, de ia
Subsecretaria. por la qUe se dispone el cumplimien
to de la Hntencia dictada por la Sala de lo Con
tencio80-Administrativo de la Audiencia Terrttorial
de Valencia en el recurso contencioso-administra
two interpuesto por doña María de los Dolores Ca
mañes Mora.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica, para general oonoc1miento y cumplimiento
en sus propios términos, el f~.llo d~ la se11ten.~ll:l. dictada en fecha
16 de junio de Hl83 por la Sala de lo Contenclo!':>o-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso contencio
so-administrativo numero 142 de 1932, promovido por doña María
de los Dol?res Camañes Mora, sobre baja en la afiliación de
la Mutualtdad General de Funcionarios Civiles del Estado
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

-Fallamos: Q1J.e estimando en parte, -como estimamos, ~l re
curso administrativo interpuesto por dof.¡a Maria Dolores Ca
mañes Mora contra la. desestimación tácita por silencio admi
nistrativo del recurso interpuesto ante el Ministerio de la Pre.
sidencia del Gobierno contra acuerdo denegatorio de la Mutua
lidad de FUncionarios de la Administración Civil del Estado de
fecha 28 de julio de 1981 sobre baja en la afiliación de la re
currente en dicha Mutualidad, con devolución de cuotas, debe~
mas declarar y declaramos aiustadas a derecho dichas reso
l~ciones en c~anto no aceptan la baja en el Fondo Especial de
dlcha Mutuahdad desde 1 de febrero de 1976, oon devolución de
cuotas desde dicha fecha. estimando en cambio el recurso en
cuanto a. que debe causar baja en dicho Fondo al haberla soli
citado de r:uevo en tiempo há.bil. conforme a la Ley 741 1980,
de 29 de dIciembre. y Oecreto 338/1981, de "l:l de febrero, oon
denando a la Mutualidad a devolver las cuotas correspondientes
desde 1 de enero de 1981, todo ello sin hacer expresa imposición
de costas ...

Lo que comunico a vv. EE,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2:7 de septiembre de 1983.-El Subsecretario, José

María Rodriguez Oliver..

Excmos. Sres....

derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impugnación
empleados, absolviendo en consecuencia a la. ,Administración
demandada sin mención expresa de las costas del proceso.-

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-El Director general. Vi·

cepresidente segundo de la Comisi6n lnterministerial de la
AISS. Jullán Alvarez Alva,rez.

llmos. Sres.

27912 RE80LUCJON de rr cW .eptismbre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que Be dispone el cumplimien.
ea de la ,entaneLa dictada por la Aud,encia Nacio·
nal en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por doña Vicenta Díaz Lóper. )' otro••

Excmos. Sres.: De orden delegada por el exoelentísimo señor
Ministro. se publica, para. general conocimiento 'i cumplimien
to en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada· en
fecha 24 de mayo de 1983 por la Sala de lo ConteDcioso-Admi~

nistrativo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 22.461, promovido por doña Vicenta Diaz
L6pez, don Enrique Martinez Vaquero, don Agustín Colino
Valdueza, don Juan Maria Montesano Vaquero, don Antonio

. L6pez Santos, don Santiago Quetglas Jiménez, don Vicente
Martinez Martínez, don José Fernández González Pérez, don
Manuel Maíllo Robles, doña Begoña Arrieta Echevarria, don
L~udelino Rodríguez Riaño, doña Aurora Dasi Asensio, don
Vlcente Antonio Romeo Otal y don Antonio Tardón Gómez,
sobre publicación de relaciones definitivas de personal de la
Jefatura Central de Tráfico afectado por la disposición transi
toria del Oecreto 3476/1974, de 20 de diciembre, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 22.461, interpuesto por el Letrado don Jaime
Goded Nadal, en nombre y representación de doña Vicenta
Diez López y 14 más, resef.¡ados en el eooabezamiento de esta
Resolución, contra acuerdo de la Presidencia del Gobierno de 3
de marzo dé 1980, debemos declarar y declaramos que la reso
lución impugnada es conforme a derecho, sin hacer expresa
condena en costas.

As1 por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos._

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE:
Madrid, 27 de septiembre de 1983.-El Subsecretario, José

Maria, Rodriguez Olivero

hemos. Sres. ,..


